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afectar es la cuestión de los vasallos moros o moriscos: en 1492 el Baile
General da licencias a moros para que puedan salir del Reino, aprovechan­
do que hay una embarcación veneciana en la playa, para que puedan pasar a
tierra musulmana, lo que perjudica a los señores de vasallos moros que ve·
nan emigrar a sus pobladores, por ello deciden elegir dos personas con
poder para entrevistarse con el Baile General y le notifiquen, "lo dan e per
juhí que és als del dit stament e brac militar lo donar licencia als dits moros
que ixquen del present regne e que es contra expresses disposicions de furs,
privilegis e actes de corL .."; 7() en 1543 los novament eonverfits renuncian
de su fe y bautismo y salen del Reino por lo que los e/ets del brazo militar
en ese asunto escriben cartas a diferentes autoridades -al rey, al duque de
Alba, al Comendador Mayor de León, al Regente de la Cancilleria del Su­
premo Consejo de Aragón, etc.- solicitándoles como remedio para evitar
su salida "ottorgar hun perdó general per als dits novament convertits deIs
delictes pasats ...". 71

Una preocupación frecuente del brazo militar son los agravios y contra­
fueros realizados contra él mismo, bien de foma general como una prag­
mática publicada por el virrey sobre los moriscos en 1545, en que "hi hau­
na alguns contrafurs e preiuhins de les jurisdiccions deIs señors barons e
cavallers del present regne...", por lo que el brazo elige a tres nobles y tres
caballeros para que, con ayuda del abogado, analicen dicha pragmática, 72 o
bien de forma particular a un miembro como en 1549, donde se considera
contrafuero el hecho de que el noble Vicent de Castellvi, preso en la ciudad
de Valencia, lo hayan llevado a las cárceles del Castillo de Xativa; para ello
eligen a un noble y un caballero con poderes para solucionar esta cues­
tiÓn. 71

Otras veces, cuando los asuntos lo requieren, optan por solucionar los
problemas con la ayuda de los otros brazos. En 1495 unos comisarios-re­
formadores de los monasterios, designados por el rey y el Papa, están reali­
zando procesos contra monjes y conventos,"los quals son molt petjudicials
a aquel les e contra expresses disposicions de dret, aixi civil com cano­
nich ...", por lo que eligen a dos nobles y dos caballeros para que, con el
consejo del ahogado del estamento, "conferissen ab los altres bracos, axí
ecclesiastich com de la ciutat, e que ensemps ab aquells o sens aquells con­
ferissen ab los officials reyals e ab los dits comissaris o reformadors ...". 74

Un hecho de 1502 hace reunir a los tres estamentos para pedir al rey que se
revoque un procedimiento que consideran contrafuero: en el marco de alte-
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ración de los ánimos de los moros, temerosos de ser convertidos al cristia­
nismo, oriciales reales han puesto carteles en las mezquitas -sobre todo en
la Marina- ordenando a las aljamas y alamines que se presenten en la ciu­
dad de Valencia para responder ante la reina sobre cualquier demanda, civil
o criminal, relacionada con esconder cautivos, moros o cristianos, lo que
les causa temor, Los estamentos piensan que esto no es forma de proceder
porque se presupone que las aljamas han delinquido. 75

Otras veces los tres estamentos deciden enviar embajadas o mensajeros
a la corte con una serie de instrucciones que son demandas y quejas sobre
diferentes problemas que afectan al reino. En 1554 elaboran un memorial
donde se tratan diferentes cuestiones: el caso de D. Joan Sanz, preso en la
torre de Valencia, llevado al castillo de Xerica y condenado a muerte sin
proceso de defensa; la erida del virrey sobre comercio, contratación, venta
y extracción de mercancías, que en opinión de los estamentos, tiene algu­
nos artículos que son cantafueros; sobre una erida del virrey de bandidaje
y órdenes a particulares para que salieran del reino, sin haber precedido de­
nuncia y defensa de cargos; una erida del Baile General para que los posee­
dores de hornos, molinos y carnicerías muestren sus titulas de propiedad, o
de lo contrario se procederia contra ellos, siendo que no todos están sujetos
a censo del rey; etc.

Se ha señalado como una función importante de las Cortes el donativo
que dan los tres brazos a la monarquía, gestionado por los diputados de la
Generalidad, que sirve para sufragar los gastos de su política patrimonial y
que, gracias a esa necesidad económica, el rey convoca las Cortes y aprue­
ba fueros y actos de Corte. Sin embargo, la oferta de los brazos no sucede
solamente durante las cortes, como hemos visto, también pueden decidir
donativos fuera de ellas, por los elets de los tres estamentos. Esto es un
hecho importante que puede explicar, en parte, el progresivo desinterés del
rey en convocar Cortes, al mismo tiempo que manifiesta la representativi­
dad de estos estamentos cuando aquéllas no están convocadas.

Asi en 1556, el rey manifiesta a los tres estamentos las necesidades de
subvenció y socorro para mantener las campañas militares en l' Alguer y
Bugia. La decisión de los elets de los tres estamentos es la de un donativo
al rey consistente en tres mil infantes pagados durante un tiempo de cuatro
meses, doscientas lances de cavalls laugers pagadas por esos cuatro meses,
un coronel para esos infantes, más trescientos hombres como capitanes de
infantería, más cuatro capitanes para los lanceros de caballo. Los paga­
dores, contadores, etc., de ellos serian elegidos por la Generalidad y la
Ciudad. 16

1l ARV, Real 650, fols. 251-252v.
,. ARV, Real 523, fols. 326-328.
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Sería larguisímo continuar dando ejemplos de cómo las cuestiones que
se debaten, tanto del brazo mílitar del que conservamos los líbros de delí­
beraciones, como de las reuniones de los elets de los tres estamentos hacen
referencia a cuestiones diversas del Reino, socioeconómicas y políticas,
mientras que la lectura de las actas de sesiones de los diputados de la Gene­
ralidad siempre hacen referencia a los problemas que les atañen íntegra­
mente, bien los económicos derivados de los impuestos, censales o donati­
vos, bien de la organización o reestructuración de esta institución. Nunca
los diputados toman decisiones sobre problemas como defensa de la costa,
moriscos, contrafueros -a no ser que afecte directamente a la institución de
forma general o por legislación o comportamiento de los oficiales reales,
ctc.-. Las cuestiones son muchas y los libros conservados en el Archivo del
Reino recopilan las actas de las deliberaciones del brazo militar y las de los
elets de los tres estamentos. 11

Si nos hemos detenido, en varios ejemplos de las cuestiones que tratan
estos elets de los estamentos entre finales del siglo xv y principios del XVI,

ha sido, en parte, por demostrar que las juntas donde se tratan materias,
tanto de contrafueros como de la defensa de la costa, etc., es anterior al
siglo XVII, que la Junta de Contrafueros y otras que se conocen en este últi­
mo siglo foral, bien por las Corles de 1645 u otras, no son un modelo
nuevo y de hecho hay una continuidad funcional que se refleja en la docu­
mentación desde siglos antcriores, aunque la fonna de registro -un aspecto
formal- se perfecciona en el siglo XVII. Pero lo fundamental, el que cada
estamento seleccione unos representantes llamados elets para el debate de
cuestiones en juntas, es anterior al siglo XVII.

CONCLUSiÓN

El planteamiento de unos juristas de la época foral sobre la función de
la Generalidad y de los estamentos, asi como de los historiadores del dere­
cho del siglo XIX, nos ha parecido más acertada que ciertas interpretacio­
nes, por regla general poco fundamentadas, del siglo xx.

n ARY, Real 523 a 561. y el 650. Esta s~ción se conoce y ha sido erróneamente llamada
Cortes por Estamentos. El origen, en nuestra opinión, es el siguienle: en la época foral, en vi­
gencia de estas reuniones no hay problema tenninológico, y en los libros llcvados por los no­
tarios-eseribanos suelcn anotar en la portada frases como "Uibres de deliberacions del brao;
militar y dels elets dels tres eslaments" que son las correctas, y con ellas hay anotaciones y
tachaduras con letra del siglo XVIII donde se añadía la palabra Cortes aliado de "estaments",
suponemos que por la semejanza que había de estas reuniones de los brazos con las auténti­
cas Cortes; la cuestión es que este cambio y error archivístico del siglo XVllJ ha sido copiado
en los sucesivos catálogos del Archivo del Reino y se ha popularizado esta errónea designa­
ción entre los investigadores, perdiendo así su identidad original.
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La cuestión de la representatividad del reino cuando no hay Cortes ha
tenido dos corrientes interpretativas. la de que eran los Diputados de la Ge­
neralidad -defendidas por Rosa Muñoz para la época medieval, y por Syl­
vía Romeu, aunque ésta también tenía en cuenta a los estamentos, pero sólo
los menciona, sin recalcar o percibir su importancia- o la de los Estamen­
tos -defendidas por Sehastia García Martínez y posteriormente por L1uís
Guía-. Todos ellos han profundizado en un período concreto, de forma que,
desgraciadamente por poca difusión de estos autores, ha pasado predomi­
nantemente a la creencia general que los Diputados de la Generalidad son
los representantes del Reino --es esto un hecho como se demuestra en la
justificación politica de la actual Generalidad-, cuando vemos que los que
tuvieron un papel privilegiado eran los Estamentos.

Éste ha sido el motivo de que hiciéramos un somero seguimiento histo­
riográfico antes de presentar los datos que apoyan el planteamiento de que
los representantes del Reino son los Estamentos. Con los datos de éstos
desde la época medicval, su organización, especialmcnte la del brazo mili­
tar, sus funciones y competencias, queremos cuestionar el planteamiento
que ha dado esta categoria política a los Diputados de la Generalidad.

En definitiva, los representantes del Reino cuando no hay Cortes son
los mismos que cuando hay Cortes; los estamentos y los electos designados
por éstos. Y son los estamentos los que sin Cortes continúan decidiendo
ciertos donativos al rey, y también gcstionados por la Generalidad. La fa­
cultad que no tienen, si los comparamos cuando están reunidos en Cortes,
es la de legislar.


